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La primera Ley Hipotecaria española data de mediados del siglo pasado (8 
de febrero de 1861)(1). Con ella se pretendía poner cierto orden, ajustado. a 
Derecho, en el tráfico de bienes inmuebles. Hasta entonces, se dice en la citada 
Ley de 1861, las normas vigentes «ni garantizan suficientemente la propiedad, 
ni ejercen saludable influencia en la prosperidad. pública, ni . asientan sobre 
sólidas bases el crédito territorial, ni dan actividad a la circulación de la riqueza, 
ni moderan el interés del dinero, ni facilitan su adquisición a los dueños de la 
propiedad inmueble, ni aseguran debidamente a los que sobre esta garantía 
prestan sus capitales» (2). Unas páginas más adelante se insiste en que la eficacia 
de cualquier sistema hipotecario se fundamenta en su capacidad para ofrecer 
garantías jurídicas plenas acerca de la seguridad de la propiedad del bien en 
cuestión. Titularidad que ha de ser escriturada porque «si las mutaciones que 
ocurren en el dominio de los bienes inmuebles no se transcriben o no se 
inscriben, desaparecen todas las garantías que puede tener el acreedor 
hipotecario» (3). El primer requisito legal, por tanto, de toda ley hipotecaria es 
el registro de la propiedad ( 4). Y así lo hicieron constar los procuradores de las 
Cortes de Toledo y de Valladolid de los años 1539 y 1558. Ya en aquella época 
se era consciente de que la legislación hipotecaria debía ofrecer confianza a 
propietarios y prestamistas para adquirir sin temor de perder lo adquirido y para 
prestar sobre la propiedad raíz con el convencimiento de que se procedería a la 
ejecución de las hipotecas si los prestatarios no cumplían con sus obligaciones 
contractuales. La ley del año 1539, que a continuación reproducimos, viene a 
paliar el vacío legal existente sobre un asunto tan importante y tan polémico 
como era el ocultamiento de información acerca de la situación financiera de los 
activos negociados en el mercado. 

«Por cuanto no es hecha relación, que se excusarían muchos pleitos, 
sabiendo los que compran los censos y tributos, los censos e hipotecas que tienen 
las casas y heredades que compran, lo cual encubren y callan los vendedores; y 
por quitar los inconvenientes que de esto se siguen, mandamos, que en cada 
ciudad, villa o lugar donde hubiere cabeza de jurisdicción, haya una persona que 
tenga un libro, en que se registren todos los contratos de las cualidades 
susodichas; y que no se registrando dentro de seis días después que fueren 
hechos, no hagan fe, ni se juzguen conforme a ellos, ni sea obligado a cosa alguna 
ningún tercero poseedor, aunque tenga causa del vendedor; y que el tal registro 
no se muestre a ninguna persona, sino que el registradorpueda dar fe, si hay o no 
algún tributo o venta, a pedimento del vendedor (ley 3. tit. 15. lib. 5. R.)»(5). 
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